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SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña, cuyo

objeto está relacionado con destacar la labor del escritor fueguino Nicolás Romano.

Nicolás Romano, vive en nuestra ciudad desde el año 1983 y en

estos años ha escrito diversos cuentos, ha obtenido premios tanto a nivel regional como

a nivel nacional. Algunos de sus cuentos representaron a nuestro país en la Feria del

Libro de Frankfurt.

Por lo expuesto, solicito el acompaña ento de mis pares en el

siguiente Proyecto de Resolución.-

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

LUIS ALBE 0 CARDENAS

'oniaI D.U. A ralgo y Itenoyacien
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- ENTREGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de
Ushuaia, al señor Nicolás Romano, por su larga trayectoria como escritor en nuestra
ciudad, por su aporte y compromiso para mantener en alto los valores culturales de
nuestra sociedad.

ARTICULO 2°.- DESTACAR el esfuerzo, calidez y calidad humana del señor Nicolás
Romano, que le permitieron a lo largo del tiempo, obtener el reconocimiento y respeto
de la comunidad.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2013.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LUIS AL	 CARDENAS
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